
 

 
 
 
 

 

 

Circular Nro. SB-IG-2025-0009-C

Quito D.M., 25 de marzo de 2025

Asunto: Inventario de Modelos de Riesgo

 

 

Entidades de los Sistemas Financiero Público y Privado

 

 

De mi consideración: 

 

El inciso primero del artículo 213, de la Sección IV “Superintendencias”, del Capítulo V

“Función de Transparencia y Control Social”, del Título IV de la Constitución de la

República del Ecuador, establece: 

  

“Art. 213.- Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría,

intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los

servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas

actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general.

Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades

específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y

vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley.” 

  

El Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero, en su parte pertinente, prevé: 

  

“Art. 62.- Funciones. La Superintendencia de Bancos tiene las siguientes funciones: 

  

1. Ejercer la vigilancia, auditoría, control y supervisión del cumplimiento de las

disposiciones de este Código y de las regulaciones dictadas por la Junta de Política y

Regulación Monetaria y Financiera, en lo que corresponde a las actividades financieras

ejercidas por las entidades que conforman los sectores financieros público y privado; 

(…) 

  

7. Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las entidades sujetas a

su control y, en general, vigilar que cumplan las normas que rigen su funcionamiento, las

actividades financieras que presten, mediante la supervisión permanente preventiva extra

situ y visitas de inspección in situ, sin restricción alguna, de acuerdo a las mejores

prácticas, que permitan determinar la situación económica y financiera de las entidades,

el manejo de sus negocios, evaluar la calidad y control de la gestión de riesgo y verificar

la veracidad de la información que generan; (…)” 

  

“Art. 63.- Facultad para solicitar información. La Superintendencia está facultada para

solicitar en cualquier momento, a cualquier entidad sometida a su control, la

información que considere pertinente, sin límite alguno, en el ámbito de su competencia. 

(…)” 
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“Art. 71.- Actos de control. La Superintendencia de Bancos, en el cumplimiento de sus

funciones, podrá utilizar cualquier modalidad, mecanismo, metodología o instrumentos

de control, in situ o extra situ, internos o externos, considerando las mejores prácticas,

pudiendo exigir que se le presenten, para su examen, todos los valores, libros,

comprobantes de contabilidad, correspondencia y cualquier otro documento relacionado

con el negocio o con las actividades controladas, sin que se pueda aducir reserva de

ninguna naturaleza o disponer la práctica de cualquier otra acción o diligencia. 

  

La Superintendencia de Bancos, dentro de los actos de control, podrá disponer la

aplicación de cualquier medida contemplada en este Código que conduzca a subsanar

las observaciones evidenciadas por el organismo de control y aplicar las sanciones en

caso de incumplimiento. 

  

Los actos de control de la Superintendencia de Bancos gozan de la presunción de

legalidad, tendrán fuerza obligatoria y empezarán a regir desde la fecha de su 

notificación. 

  

La Superintendencia de Bancos, para la formación y expresión de su voluntad política y

administrativa, no requiere del concurso de un ente distinto ni de la aprobación de sus

actos por parte de otros órganos o instituciones del Estado.” 

  

El Capítulo VII “Políticas de la Gestión Integral y Administración de Riesgos de las

Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, del Título II “Sistema

Financiero Nacional”, del Libro I “Sistema Monetario y Financiero”, de la Codificación

de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de

Política y Regulación Financiera, en su parte pertinente, prescribe: 

  

“Art. 1.-  (…) 

  

Las entidades controladas deben establecer esquemas eficientes y efectivos de

administración y control de todos los riesgos a los que se encuentran expuestas en el

desarrollo del negocio, conforme su objeto social, sin perjuicio del cumplimiento de las

obligaciones que sobre la materia establezcan otras normas especiales y/o particulares. 

(…)” 

  

“Art. 3.- Las entidades controladas tienen la responsabilidad de administrar sus riesgos,

a cuyo efecto contarán con un marco de gestión integral de riesgos que permita

identificar, medir, controlar / mitigar y monitorear las exposiciones de riesgo que están 

asumiendo. 

  

Cada entidad tiene su propio perfil de riesgo, según sus actividades y circunstancias

específicas; por tanto, al no existir un esquema único de administración integral de

riesgos, cada entidad desarrollará su propio marco de gestión integral. 
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El directorio de las entidades controladas y la alta gerencia deben decidir la adopción de

determinados riesgos, y definir entre otros aspectos, su estrategia de negocio, estructura

organizacional, segmento de mercado objetivo de la entidad y el tipo de productos a ser

ofrecidos al público; así como, su marco de gestión integral de riesgos que contenga las

políticas, metodologías, procesos, y procedimientos destinados a la gestión de riesgos. 

(…) 

  

El marco de gestión integral de riesgos debe ser actualizado por la administración sobre

la base de las recomendaciones del comité de administración integral de riesgos, siempre

que se presenten cambios sustanciales en las condiciones particulares de la entidad o en

las del mercado en general, y comunicadas al organismo de control. (…)” 

  

“Art. 5.- Una vez identificados los riesgos, serán cuantificados y/o cualificados con el

objeto de determinar el cumplimiento de las políticas, los límites fijados y el impacto

económico en la organización, permitiendo a la administración disponer de los controles

o correctivos necesarios. 

  

Las metodologías y herramientas para medir el riesgo deben reflejar la complejidad de

las operaciones y de los niveles de riesgos asumidos por la entidad, la que verificará

periódicamente su eficiencia para justificar actualizaciones o mejoras según demanden

sus necesidades.” 

  

“Art. 9.- El directorio, en cumplimiento de lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 y

numeral 2 del artículo 410 del Código Orgánico Monetario y Financiero, al menos

efectuará lo siguiente: (...) 

  

2.  Analizar, aprobar y actualizar permanentemente la reglamentación que contenga las

políticas, estrategias, y procesos, así como los manuales de procedimientos y

metodologías, que permitan una eficiente administración integral y de cada uno de los

riesgos, además de su adecuado seguimiento; así como el modo de divulgación y

concienciación de la política organizativa, que enfatice la importancia del control del

riesgo en todos los niveles de la entidad. La aprobación de los manuales de

procedimientos y metodologías de administración integral de riesgos podrá ser delegada

al comité de administración integral de riesgos; (…)” 

  

“Art. 13.- Las entidades de los sectores financieros público y privado deben remitir a la

Superintendencia de Bancos, con la periodicidad y el formato que ésta determine, la

información relacionada con la administración de riesgos, así como toda aquella

información que este organismo considere necesaria para una adecuada supervisión de

los riesgos de la entidad.” 

  

El Capítulo I “Norma de Control para la Gestión Integral y Administración de Riesgos de
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las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, del Título IX “De la

Gestión y Administración de Riesgos”, del Libro I “Normas de Control para las Entidades

de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la

Superintendencia de Bancos, en su parte pertinente, contempla: 

  

“ARTÍCULO 3.- Las funciones principales que debe cumplir el comité de administración

integral de riesgos, son las siguientes:   

 

a. Evaluar y proponer para aprobación del directorio las estrategias, políticas, procesos,

procedimientos y metodologías que permitan una eficiente administración integral de

riesgos y de cada uno de los riesgos; así como las propuestas o reformas 

correspondientes;  

 

b. Aprobar los manuales de procedimientos y metodologías de administración integral de

riesgos, cuando exista delegación del Directorio; (…)”  

 

“ARTÍCULO 4.- El número de funcionarios de la unidad de riesgos debe guardar

proporción con la naturaleza, complejidad y volumen de los negocios, operaciones y

actividades desarrolladas por la entidad financiera. Las principales funciones de la

unidad de riesgos son: 

 

a. Elaborar y remitir al comité de administración integral de riesgos las estrategias,

políticas, procesos, procedimientos y metodologías para la gestión integral de riesgos y

de cada uno de los riesgos; de acuerdo con los lineamientos que fije el directorio; e

implementar mecanismos que aseguren su permanente actualización; (…)  

 

m. Realizar, al menos una vez al año, pruebas de estrés y back testing a los modelos de

riesgos, incorporando cualquier señal de deterioro provista por los estudios realizados

internamente u otras fuentes; 

 

n. Elaborar y procesar los datos que deben incluirse en los formatos establecidos por la

Superintendencia de Bancos para la administración y control de riesgos, los que deben ser

remitidos al organismo de control; (…)”. 

  

Con base en el marco legal y normativo previamente citado, se dispone a las entidades de

los sistemas financieros público y privado que, hasta el 15 de abril de 2025, remitan a este

Organismo de Control el Inventario de Modelos de Riesgo. Este documento deberá

contener el registro de todos los modelos utilizados en la gestión de la administración

integral de riesgos e incluir la información conforme al formato requerido en el Anexo 

adjunto. 

 

Posterior a que se efectúe la entrega señalada en el inciso anterior, este Inventario de

Modelos deberá encontrarse permanentemente actualizado y se presentará a la
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Superintendencia en el formato adjunto con periodicidad anual hasta el 31 de enero, con

la información disponible al cierre del segundo semestre del año inmediato anterior. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgt. Francisco Xavier Garzón Cisneros

INTENDENTE GENERAL  

Anexos: 

- Anexo_Circular_Inventario de modelos.xlsx

Copia: 
Magister

Jessenia Marlene Cazco Arízaga

Intendente Nacional de Riesgos y Estudios
 

Ingeniero

Diego Alexis Aldaz Caiza

Director de Evaluación de Riesgos
 

Magister

Daniela Alejandra Vasconez Varea

Subdirector de Riesgos Financieros

dv/da/jc

5/5


		2025-03-25T15:28:04-0500
	Firma de documento Soporte Quipux




